
    

OPILOG S.A. 
  

Guayaquil, noviembre 04 del 2015. 

Sr. 

RAFAEL ENRIQUE TROYA ANDRADE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: e 

Cumplo con informarle queen el acto constitutivo de la compañía 

OPILOG S.A., c lebradá el día 20 de octubre del 2015, la-Júnta 

General de icons ha resuelto elegirlo a used “SÉRENTE 

GENERAL de lá compañía por un periodo de CINCO-AÑOS. 

De conformidad con el artículo Noveno del Estatuto Social, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual, así como las demás atribuciones y 

deberes que constan en la Escritura Pública de constitución otorgada 

ante el Notario Tercero del Cantón Daule, Ab. Juan Pablo Haz 

Villagrán, el 20 de octubre del 2015. 

Felicitándolo por tan merecida designación, quedo de usted. 

  

  

ZAR / 

RAFAÉL ENRIQUE TÍO ANDRADE 
CC 5125-2 

  

| ade AISCRIPCIÓN CONSTAN 
lnecistao EN HOJA DE SEGURIDAD 

VEGAVA: ON AT ADJUNTA. 
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“NUMERO DE REPERTORIO:53.872 / 
: , FECHA DE REPERTORIO:05/nov/2015 

/ HORA DE REPERTORIO:12:02 DS / 

j a 1 

) En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 0% N 

p a : 

/ Con fecha diecisiete de Noviembre del dos mil quince queda'inscrito: | 
1. A Escritura «pública, que contiene la CONSTITUCIÓN, de la 

“compañía denominada: OPILOG S.A., de fojas 103.839 a 103. 865, 
Registro Mercantil número 5.080. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente NN 
General designado en el acto constitutivo de la compañía OPILOG S.A., a / 
favor de RAFAEL ENRIQUE TROYA 'ANDRADE, de fojas 44, 541 a 
44.543, Registro de Nombramientos número 14/322.- 
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7 Guayaquil, 18 de noviembre de 2015 
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- declarante cuando esta o este provee toda la irformación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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